
 

ACTA CONGRESO TÉCNICO ZONA ORIENTE 

TORNEO INTERMUNICIPAL DE FÚTBOL – VERSION 59 

 

Siendo las 2:15 p.m. del 25 de abril del 2024 en el Polideportivo El Santuario, oficina 

INFORDES, se dio inicio al congreso técnico con los delegados presentes de las 

selecciones interesadas en participar en las diferentes categorías del Torneo 

Intermunicipal en la subregión Oriente y los directivos de la Liga Antioqueña de 

Fútbol.  

 

La mesa principal la integraron: José Ruiz López (coordinador Torneo 

Intermunicipal) y Juan Manuel Gómez Botero (director INFORDES El Santuario). 

 

Se destacan las siguientes intervenciones principales:  

 

• Saludo a los asistentes y delegados de las selecciones. 

• José Ruiz López, coordinador del Torneo, da el saludo general a los 

participantes, agradeciendo en primera instancia al Instituto INFORSES de El 

Santuario por ser anfitriones de la reunión para planificar la versión 59 de ‘El Mundial 

de los Pueblos’.  

• Felicitaciones muy especial al seleccionado del Carmen de Viboral por haber 

disputado la gran final de la Versión 58 y ser subcampeón en el municipio de 

Segovia. 

• Se informó de la Finales Sub-18 y Femenina las cuáles se encuentran 

pendientes de realizar por falta de sede por motivos de cambios de administración. 

•  Se realizará la Primera ‘COPA DE MUJERES SUB-20 DE FÚTBOL 

BETPLAY’, se le informó como son los procedimientos para dar cumplimiento a 

este importante evento para posesionar el fútbol femenino en Antioquia. 

• Se les informó del reajuste de las tarifas arbitrales las cuáles en su mayoría 

fueron aceptadas. 

• Para las inscripciones cada municipio debe registrase en la plataforma ‘MI 

CLUB’, herramienta que se encuentra en nuestra página web. 

• Se plantea la forma en que será la inscripción de los municipios participantes 

en la zona y las fechas para la próxima Final Departamental, las cuales se realizarán 

a fines de enero y primeros días de febrero de 2025, sedes propuestas:  La Pintada 

y La Ceja, las cuales tienen fechas para dar cumplimiento y se ratifiquen como sede 

de esta versión 59, igualmente los finalistas de esta versión, tendrán una premiación 

económica de acuerdo a la participación de los municipios. 

• Todos los participantes deberán inscribirse por este medio anexando los 

documentos requeridos para la inscripción de cada jugador y/o cuerpo técnico. 

 

 



 

• Para dar cumplimientos a los requisitos de inscripción, para los 12 jugadores 

nativos, se aceptarán en este punto deportistas que tengan residencia como mínimo 

5 años, debidamente certificada por la autoridad municipal. 

 

Disposiciones, aspectos, propuestas y temas de interés general a destacar: 

 

• Todos los delegados participaron con dudas respecto a la versión anterior 

sobre problemática con el incumplimiento de los árbitros, cuando estos se dirijan a 

la zona de los embalses, queja acogida por la coordinación. 

•  En mutuo acuerdo con los participantes, se acordó enviar un (1) árbitro por 

modalidad a la misma sede (es decir, si un juez dirige en Femenino no puede dirigir 

en Mayores, así sean partidos en el mismo municipio). Además, en fase de grupos 

es opcional la terna siempre y cuando los contrincantes así lo determinen. Para las 

fases eliminatorias se seguirá implementando la terna. 

• Se asignarán dos cupos a la Fase Final de Mayores para la zona Oriente y 

se hará entrega del trofeo como campeón de la Zona. 

• Todos los partidos del calendario se deben cumplir, equipo que no se 

presente al escenario sin justa causa acarreará sanciones económicas (transporte). 

• El logo oficial del Torneo (LAF) se deberá utilizar desde la primera fecha de 

inicio de competencias y portar en su uniforme en cada partido. 

• Balón oficial: marca Golty. 

• Cada equipo o municipio durante el partido podrá realizar hasta 8 

sustituciones durante la fase eliminatoria, para la fase final solo hasta 6 

sustituciones. 

• Se estipula organizar dos grupos en la categoría Mayores. A las selecciones 

que tengan varias categorías se les organizará el calendario para que los partidos 

sean el mismo día y preliminares al de Mayores. 

• En ambos grupos los equipos que descansen jugarán Intergrupos llevando la 

sumatoria de puntos a su respectiva clasificación. 

• El aplazamiento o reprogramación de los partidos se debe presentar por 

escrito ante la LAF, con el respectivo aval o firma de los alcaldes Municipales (o a 

quien estos designen de manera oficial). Estas solicitudes se acatarán solamente si 

son causas de fuerza mayor debidamente comprobadas y con la condición que el 

partido se reprograme antes de la próxima fecha. 

• Únicamente se permitirá la inscripción de 24 jugadores en tiempo ordinario, 

después del jugador 25 cada municipio deberá pagar la inscripción extra por un 

valor de $50.000 por cada jugador.  

• Las inscripciones extras se realizan durante la fase de grupos, antes de que 

inicien las llaves de los Cuartos de Final.  

 

 

 



 

• Los carnés de la edición anterior del Torneo se refrendarán sin costo y los 

nuevos tienen un valor de $12.000 para su impresión. 

• Por reglamentación del Torneo Intermunicipal los equipos deberán mandar 

con anterioridad una carta solicitando la presencia del cuadrante de la policía para 

los partidos clasificatorios. 

• Los jugadores que estén inscritos en clubes afiliados (sean de fútbol o de 

fútbol sala FIFA) y vayan a participar con cualquier selección deberán aportar carta 

del club al cual está inscrito permitiendo su respectiva inscripción. 

• No podrán participar jugadores activos que se encuentren en la plataforma 

COMET (FIFA y F.C.F.), como jugadores profesionales o internacionales. Por ser la 

LAF una entidad organizadora de fútbol aficionado. 

*Lo anterior aplica para todas las modalidades. 

• En la categoría Mayores se programará a las 3:00 p.m., el horario de las 

demás categorías se define según la solicitud de los equipos en cuestión. 

• Fecha límite entrega de planillas: 17 de mayo del 2024. 

• Inicio de la categoría Mayores: 26 de mayo del 2024. 

• Lo no contemplado en la presente acta, se regirá por medio del reglamento 

general de los Torneos Separtamentales 2024, publicado en la página web 

laf.com.co. sección>Documentación>Resoluciones. 
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